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REGISTRO ELECTORAL  
 
 
 

REQUISITOS: 
 

• Cédula de Identidad 
• Pasaporte venezolano valido 
• Documento que pruebe su estadía legal en Francia: Cédula de Identidad 
• Permiso de estadía, Visa, Carta de Identidad francesa o Pasaporte francés u otro país 

de la Comunidad Europea. 
• Estos documentos tienen que ser originales. 

 
 
Notas:  La Cédula de Identidad Venezolana, aunque este vencida, es válida para todos los 
trámites. 
 
La renovación de la Cédula de Identidad se tramita UNICAMENTE en Venezuela. 

 
• Traer original o fotocopia de un justificativo de domicilio : recibo de electricidad, de gas, 

de teléfono o alquiler. 
 
 
 
IMPORTANTE :  
 
Para la inscripción del registro electoral, la presencia es obligatoria (para la firma y huella). 

 

Gobierno Bolivariano  
de Venezuela  

. Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores   


